
BASES, TÉRMINOS, REGLAS Y CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN 
“GEELY ROAD TO GLORY” 

 
1. NOMBRE DE LA PROMOCIÓN  

“GEELY ROAD TO GLORY” (en lo sucesivo la “Promoción”). 

 
2. EMPRESA ORGANIZADORA 

Métrica Promociones, S.A.P.I. de C.V. (en lo sucesivo la “Empresa Organizadora”), será la entidad 
responsable de la operación integral de la presente Promoción, incluyendo la administración de 
plataformas digitales, validación de participantes, operación logística, coordinación de experiencias 
hospitality y entrega de incentivos relacionados con la presente dinámica. 
La Promoción es desarrollada para GEELY MÉXICO y operada por la Empresa Organizadora como 
proveedor independiente de servicios. 
 
La comunicación de la Promoción será realizada mediante: 

• Redes sociales oficiales de Geely México;  

• Distribuidores autorizados Geely;  

• Medios digitales;  

• Radio y contenidos digitales con MVS Radio y Autos y Más con José Ramón Zavala.  
 
La presente dinámica es independiente y no mantiene relación comercial, patrocinio ni asociación 
con terceros. 

 
3. COBERTURA GEOGRÁFICA 

La Promoción será válida únicamente dentro de la República Mexicana, en distribuidores autorizados 
Geely participantes. 
 

4. VIGENCIA DE LA PROMOCIÓN 
La vigencia general de la Promoción será del 24 de mayo de 2026 al 30 de junio de 2026. 
 

5. OBJETIVO DE LA PROMOCIÓN 
La presente Promoción tiene como objetivo generar ventas incrementales mediante la compra de 
vehículos participantes y la generación de ventas a través del Programa de Referidos Geely, 
vinculadas al acceso a experiencias hospitality relacionadas con partidos internacionales de fútbol 
celebrados en la Ciudad de México. 
 

6. DINÁMICAS Y MODELOS PARTICIPANTES 
La Promoción contará con 3 (tres) dinámicas independientes, cada una asociada a modelos 
específicos Geely y a una experiencia hospitality distinta. 

 
DINÁMICA 1 
 
Partido: 
México vs Sudáfrica el 11 de junio de 2026 

 
Modelos participantes: 

• Monjaro  

• EX5 EM-i  

• Coolray Plus  

• EX2  

 
 



Vigencia de participación: 
Del 24 de mayo de 2026 al 5 de junio de 2026. 

 
Incentivos: 
Se otorgarán: 5 (cinco) boletos hospitality individuales para clientes ganadores.  Cada ganador 
tendrá derecho únicamente a 1 (un) boleto individual correspondiente a esta dinámica. 

 
DINÁMICA 2 
Partido: 
México vs República Checa 24 de junio de 2026 

 
Modelos participantes: 

• Cityray  

• Starray  

• Emgrand  

• Coolray Lite  

• EX5 EV  

 
Vigencia de participación: 
Del 25 de mayo de 2026 al 15 de junio de 2026. 

 
Incentivos: 
Se otorgarán: 

• 5 (cinco) boletos hospitality individuales para clientes ganadores.  
Cada ganador tendrá derecho únicamente a 1 (un) boleto individual correspondiente a esta dinámica. 
 

DINÁMICA 3 
PROGRAMA DE REFERIDOS GEELY 
Partido: Partido correspondiente a Octavos de Final (Round of 16) programado para el 5 de julio de 
2026, sujeto a calendario oficial y disponibilidad. 
 

Modelos participantes: 
Participan todos los modelos Geely comercializados en México: 
• Coolray Lite 
• Coolray Plus 
• Emgrand 
• Cityray 
• Starray 
• Monjaro 
• EX2 
• EX5 EV 
• EX5 EM-i 
 
Geely México podrá actualizar el listado conforme al portafolio vigente. Vigencia de participación: 
Del 24 de mayo de 2026 al 30 de junio de 2026. 
 
Incentivos: 
Se otorgarán: 
• 5 (cinco) pases dobles hospitality 
Cada ganador tendrá derecho únicamente a 1 (un) pase doble. 
 

 



MECÁNICA DE PARTICIPACIÓN – DINÁMICA 3 
La dinámica operará exclusivamente mediante el: Programa Oficial de Referidos Geely 
https://geelymexico.com/referidos 
 

Registro 
El participante deberá: 
• Registrarse dentro del Programa Oficial de Referidos Geely; 
• Utilizar el código oficial de referido; 
• Compartir el código conforme al proceso normal del programa. 
 

Referido válido 
Un referido será considerado válido únicamente cuando: 
• el cliente referido se registre correctamente; 
• la compra corresponda a cualquier modelo Geely participante; 
• la venta quede facturada; 
• la unidad sea entregada; 
• exista VIN validado; 
• coincida con los registros internos de Geely México; 
• el registro sea validado mediante CRM / SeekOP. 
 
Únicamente los referidos completamente validados serán contabilizados. 

 
DETERMINACIÓN DE GANADORES – DINÁMICA 3 
 
Los ganadores serán: Los 5 participantes con mayor cantidad de referidos válidos y confirmados 
durante la vigencia. 
 
La clasificación considerará: 
Mayor cantidad de vehículos facturados;  
Mayor cantidad de vehículos entregados;  
Mayor cantidad de VIN validados.  
 
En caso de empate: 
• mayor número de prospectos válidos; 
• primer registro validado cronológicamente. 
 
La selección: 
• no dependerá del azar; 
• no será mediante sorteo; 
• dependerá exclusivamente de resultados del Programa de Referidos. 
 

CONSIDERACIONES OPERATIVAS – DINÁMICA 3 
Únicamente serán consideradas válidas las ventas: 
• facturadas; 
• entregadas; 
• con VIN validado; 
Del 20 de mayo al  30 de junio de 2026. 
Ventas posteriores o pendientes no serán consideradas. 
 
 

7. INCENTIVOS 
Cada Beneficiario tendrá derecho a: 

• Para dinámica 1 y 2: 1 (un) boleto de hospitality individual correspondiente al partido 
asignado  

https://geelymexico.com/referidos


• Para dinámica 3 1 (un) pase doble de hospitality correspondiente al partido asignado.  

• beneficios y logística definidos por la Empresa Organizadora;  

• giveaway oficial Geely sujeto a disponibilidad.  
Los incentivos: 

• no son transferibles;  

• no podrán venderse;  

• no podrán comercializarse;  

• no podrán canjearse por dinero;  

• no podrán sustituirse por otros bienes o servicios.  

 
8. PARTICIPANTES 

Podrán participar personas físicas que: 
8.1 Sean mayores de edad (18 años cumplidos). 
8.2 Tengan residencia legal en México. 
8.3 Adquieran un vehículo participante dentro de la vigencia correspondiente de cada dinámica. 
8.4 Registren correctamente su información en la plataforma oficial de participación. 
8.5 Presenten información y documentación válida. 
8.6 Acepten las presentes Bases, Términos, Reglas y Condiciones. 
8.7 Participantes del Programa Oficial de Refereidos Geely registrados durante la vigencia de la 

Dinámica 3. 
 
No podrán participar: 

• empleados de Geely México y distribuidores 

• empleados de la Empresa Organizadora;  

• agencias involucradas;  

• familiares directos;  

• compras flotilleras o corporativas.  

• Fuerza de ventas, asesores comerciales, o empleados del distribuidor. 

• Proveedores.  
 

9. MECÁNICA DE PARTICIPACIÓN 
Para participar en cualquiera de las dinámicas, el cliente deberá cumplir con el siguiente proceso: 

 
9.1 Registro 

El cliente deberá registrarse una única vez dentro del sitio oficial de la Promoción: 

geelymexico.com/caminoalagloria 
 
El registro deberá incluir: 

• Nombre completo;  

• Número telefónico;  

• Modelo adquirido;  

• Número VIN del vehículo.  
 
La información registrada deberá coincidir con la información oficial de compra y facturación del 
vehículo participante. Cada VIN únicamente podrá participar una sola vez durante toda la vigencia 
de la Promoción. 

 
9.2 Validación  
La Empresa Organizadora validará: 
• autenticidad del VIN;  

• compra válida del vehículo;  

• correspondencia del modelo participante;  

• cumplimiento de vigencia de compra correspondiente a cada dinámica.  



Únicamente los registros validados podrán continuar en la dinámica. 

 
9.3 Cuestionario Geely 
Una vez validado el registro, el participante tendrá acceso a un cuestionario digital compuesto 
por: 

 
• 30 (treinta) preguntas relacionadas con:  

o Geely;  
o tecnología;  
o producto;  
o innovación;  
o cultura automotriz.  

•  Cada participante contará únicamente con: 
o 1 (una) oportunidad de participación;  
o 1 (un) timer oficial dentro del sitio.  

• El sistema registrará automáticamente: 
o tiempo de inicio;  
o tiempo de finalización;  
o respuestas correctas;  
o tiempo total utilizado.  

 

9.4 Programa de referidos Geely – Dinámica 3 
Para la dinámica 3, la participación operará exclusivamente mediante:   
https://geelymexico.com/referidos 
 
La validación se realizará mediante: 
• código oficial de referido; 
• registro en plataforma; 
• factura; 
• entrega; 
• VIN; 
• CRM / SeekOP. 
 

10.  DETERMINACIÓN DE GANADORES 
10.1 Dinámica 1 y 2:  

Los ganadores serán seleccionados exclusivamente conforme a: 
1. La mayor cantidad de respuestas correctas;  
2. El menor tiempo registrado por el sistema oficial de la Promoción.  

El tiempo será determinado automáticamente mediante el timer oficial del sitio web y será definitivo 
e inapelable. 
 
En caso de empate: 

• ganará el participante que haya finalizado primero el cuestionario conforme al registro 
automático del sistema.  

 
La selección de ganadores: 

• no dependerá del azar;  

• no será mediante sorteo;  

• dependerá exclusivamente del desempeño y tiempo registrado de cada participante.  
 

10.2 Dinámica 3: 
Los ganadores serán los 5 participantes con mayor cantidad de referidos válidos, facturados, 
entregados y con VIN validado. 
 

https://geelymexico.com/referidos


11. ASIGNACIÓN DE INCENTIVOS 
Los incentivos serán asignados de acuerdo con: 

• la dinámica correspondiente;  

• el modelo adquirido;  

• el cumplimiento total de requisitos;  

• el resultado obtenido en el cuestionario.  

• Para la dinámica 3, los incentivos serán asignados conforme al número de referidos válidos, 
facturados, entregados y con VIN validado.  

Los clientes podrán participar únicamente en la dinámica correspondiente al modelo adquirido o 
mediante el Programa Oficial de Referidos Geely para la Dinámica 3. 

12. ANUNCIO Y CONTACTO DE GANADORES 
Los ganadores serán anunciados y contactados mediante el correo electrónico registrado durante el 
proceso de participación. 
 
La Empresa Organizadora enviará: 

• confirmación oficial;  

• instrucciones de entrega;  

• validación final;  

• información logística correspondiente.  
 
En caso de no recibir respuesta dentro del periodo indicado por la Empresa Organizadora, el 
beneficio podrá asignarse al siguiente participante elegible conforme al orden de resultados del 
sistema. 

 
13. DESCALIFICACIONES 

Serán descalificados los participantes que: 

• proporcionen información falsa;  

• alteren documentos;  

• manipulen el sistema;  

• utilicen automatizaciones o bots;  

• incumplan las presentes Bases;  

• revendan accesos;  

• no acrediten la compra real del vehículo;  

• registren información inconsistente;  

• intenten participar múltiples veces con el mismo VIN.  

• autoreferidos; 

• registros duplicados en CRM / SeekOP; 

• ventas no facturadas; 

• ventas no entregadas; 

• VIN inválidos; 

• registros previamente existentes; 

• manipulación del Programa de Referidos. 
 

14. RESTRICCIONES 
14.1 Máximo 1 (un) incentivo por cliente. 
14.2 Promoción válida únicamente en México. 
14.3 Los accesos no podrán comercializarse. 
14.4 La Promoción podrá modificarse o cancelarse por causas operativas, legales o de fuerza mayor. 
14.5 La comunicación pública estará limitada a medios digitales, radio y redes sociales. 
14.6 La Promoción no se encuentra patrocinada ni asociada con terceros. 
14.7 Los incentivos estarán sujetos a disponibilidad logística y operativa. 



14.8 La Empresa Organizadora y Geely México podrán verificar en cualquier momento la 
autenticidad de la información registrada. 
 

15. RESPONSABILIDAD 
Geely México y la Empresa Organizadora no serán responsables por: 

• fallas técnicas;  

• problemas de conectividad;  

• cancelaciones de eventos;  

• cambios de calendario;  

• restricciones gubernamentales;  

• causas de fuerza mayor;  

• fallas del sistema;  

• errores de captura por parte del participante;  

• interrupciones de internet;  

• imposibilidad de acceso al sitio derivado de causas ajenas a su control.  

 
16. USO DE IMAGEN 

Los participantes autorizan a Geely México y a la Empresa Organizadora el uso de: 

• nombre;  

• imagen;  

• fotografías;  

• videos;  

• testimoniales;  
para fines promocionales relacionados con la presente Promoción, sin limitación territorial ni 
temporal. 

 
17. AVISO DE PRIVACIDAD 

Los datos personales serán tratados conforme a la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares y utilizados únicamente para: 

• validación de participación;  

• contacto con Beneficiarios;  

• operación logística;  

• fines promocionales y estadísticos relacionados con la Promoción.  
 
El participante acepta el tratamiento de sus datos personales al momento de registrarse dentro del 
sitio oficial de la Promoción. 

 
18. MODIFICACIONES 

Geely México y/o la Empresa Organizadora se reservan el derecho de modificar parcial o totalmente 
las presentes Bases, Términos, Reglas y Condiciones en cualquier momento, así como cancelar o 
suspender la Promoción por causas operativas, legales o de fuerza mayor. 

 
19. CONTACTO 

Metrica Promociones, S.A.P.I. de CV 
Correo:  contacto@metricabtl.com 
Horario de atención: Lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
 

20. JURISDICCIÓN 
Para cualquier controversia relacionada con la presente Promoción, las partes se someten a las 
leyes y tribunales competentes de la Ciudad de México. 
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